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El despacho de abogados
Landwell-PwC ha conseguido
una importante victoria en los
estrados judiciales en materia
de Propiedad intelectual, al
conseguir que el Juzgado de lo
penal número tres de Ponteve-
dra condene a R.A.G., que se
identificaba como PPower, a
seis meses de prisión más una
indemnización a Soft de cinco
mil euros, por un delito conti-
nuado contra la propiedad in-
telectual, en lo que supone la
primera sentencia condenato-
ria en nuestro país por despro-
teger un programa informático.

Conducta delictiva
En el expediente se ha acredi-
tado que el imputado, se dedi-
có durante años a desproteger
el programa Presto, desarro-
llado por Soft, de forma que
pudiera ser utilizado sin ad-
quirir una licencia legal.

Este programa genera todos
los documentos necesarios en
un proyecto de edificación y
obra civil y realiza la gestión
económica de la construcción.
Hay 46.000 licencias de Pres-
to instaladas en 18.000 clien-
tes, entre los cuales hay profe-
sionales de proyectos, consul-
torías y empresas constructo-
ras de todos los tamaños.

Para que fuera accesible pú-
blicamente con toda facilidad,
situaba la versión ya manipu-
lada en plataformas de inter-
cambios masivos de archivos
P2P, como las populares emu-
le y edonkey.

Proceso
Como consecuencia de la de-
nuncia presentada por Soft
S.A., que logró identificar a

Ppower y documentar feha-
cientemente todas las pruebas
necesarias para incriminarle,
la Brigada de Investigación
Tecnológica de la Policía Na-
cional le localizó y le puso a
disposición judicial, ocupan-
do los ordenadores y disposi-
tivos que utilizaba para su ac-
tividad ilegal. 

Daños
Al evidente daño económico
causado por las copias no ven-
didas, hay que unirle el impac-
to negativo que esta práctica
tenía en la imagen de Soft, ya
que en ocasiones las copias
ilegales generaban errores de
cálculo, lo que dañaba la re-
putación de la firma española

de desarrollo informático.
Precisamente Soft sufrió un

importante descenso en la ven-
ta de licencias, a pesar de ser el
programa de presupuestos más
difundido en su momento,
cuando las copias ilegales del
programa GO, antecesor de
Presto, inundaron el mercado.
En la actualidad, la mayor sen-
sibilización social hacia el uso
de programas legales por parte
de los profesionales y las em-
presas, junto con otras medidas
tecnológicas y legales, han con-
tribuido a disminuir en gran
medida el problema de las co-
pias ilegales, tanto de Soft co-
mo de las numerosas empresas
españolas que destacan en este
ámbito. o

TRIBUNALES

Sentencia pionera en materia
de Propiedad intelectual
La primera sentencia en nuestro país por la que se condena a una persona por
desproteger un programa informático y hacerlo accesible a través de intercambios
de P2P, con una pena de seis meses de prisión y una indemnización de cinco euros.

La empresa que desarrollaba el programa sufrió un importante descenso en

la venta de licencias del producto inform,ático.

LETICIA MEDINA BELLO.
Abogado, Castiella & Armendáriz Abogados

Los despidos objetivos
en períodos sucesivos
de 90 días 

n OPINIÓN

El art. 51.1 ET define el
despido colectivo, como la
extinción de contratos

que se efectúe en un período de
90 días, de acuerdo a los umbra-
les cuantitativos que en ese artí-
culo se indican y se fundamente
en causas económicas, técnicas,
organizativas o de producción. 

Asimismo, el último párrafo
del art. 51.1 entiende como ex-
tinciones de contratos realizadas
en fraude de ley, aquéllas que se
lleven a cabo en períodos sucesi-
vos de 90 días y que adopten la
forma de despido objetivo, sin
que concurran causas nuevas que
lo justifiquen y superen el um-
bral cuantitativo del despido co-
lectivo.

Esta última disposición es doc-
trinalmente discutida y motivo
de diferentes criterios jurispru-
denciales. La duda surge cuando
una empresa realiza extinciones
de contratos por causas objetivas
en diferentes períodos de tiempo
y se busca identificar si dichas
extinciones deben tramitarse a
través del ERE, o si han sido co-
rrectamente efectuadas confor-
me al art. 52.c) ET.

Para que el despido objetivo,
causa del pleito, pueda ser consi-
derado en fraude de ley, será me-
nester identificar si ha sido efec-
tuado en períodos sucesivos de
90 días junto a otros despidos
que sumados superen el umbral
cuantitativo señalado para el des-
pido objetivo.

Es el concepto de “períodos
sucesivos de 90 días” el que mo-
tiva diferencias entre los Tribu-
nales, relativas a la cantidad de
días que conforman a esos perío-
dos, la forma de computarlos y el
momento a partir del cual deberá
iniciarse dicho cómputo.

Como señala la STSJ de Cata-
luña, 19 de julio de 1995, los pe-
ríodos sucesivos a los que se re-
fiere el último párrafo del artícu-
lo 51.1, se refieren a uno inicial, a
diferencia del período de 90 días
del primer párrafo, que según la
sentencia, se trata de un período
absolutamente definido, un ciclo
completo y cerrado de 90 días en
el que está ausente toda idea de
sucesión. Por tanto, entendemos

que cuando la Ley indica “perío-
dos sucesivos de 90 días” se refie-
re a un período de 180 días natu-
rales, que deben ser computados
de fecha a fecha.

En cuanto al momento en el
que debe iniciarse el cómputo de
dichos 180 días y hacia qué direc-
ción, existen varios criterios:

a) El período ha de computar-
se hacia delante, a partir del pri-
mer despido (STSJ Cataluña, 7
de julio de 2.003).

b) Lo importante es determi-
nar que la extinción en cuestión
se haya producido en cualquier
día de los que comprende el perí-
odo (STSJ Valencia, 28 de julio
de 2000; Cataluña de 19 de julio
1995).

c) El cómputo deberá realizar-
se hacia atrás, es decir, hacia el
pasado, computándose como
dies ad quem la fecha de la extin-
ción del despido en cuestión
(STSJ Madrid, 26 de diciembre
2001; de 31 de octubre de 2000;
de 22 de enero de 2007; STSJ
Andalucía de 27 de febrero
2003).

En definitiva, entendemos
que en primer lugar, debemos
diferenciar entre el período de
90 días del primer párrafo del
art. 51.1 y los períodos sucesivos
de 90 días del último párrafo. El
primero reseña los casos en los
que existe un solo grupo de des-
pidos, el segundo a los casos en
los que las empresas realizan
despidos objetivos por goteo.
En ambos supuestos, comparti-
mos la posición de los Tribuna-
les madrileños, en el sentido de
que el cómputo deberá realizar-
se hacia atrás, tomando como
referencia la fecha del último
despido. De esta forma, para de-
terminar si los despidos objeti-
vos han sido realizados en frau-
de de ley, habrá que contar hacia
atrás, a partir de la fecha del
despido o los despidos en cues-
tión. Si dentro del período de
180 días anteriores no existen
otras extinciones computables o
existiendo, están fundamenta-
das en otras causas, no estaría-
mos ante un fraude de ley, sino
ante despidos objetivos ampara-
dos en el art. 52.c) del ET. o

El imputado se
dedicó a desproteger
el programa para que
pudiera ser utilizado
sin adquirir licencia


